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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADÍES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR     
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

. COMPAÑÍ NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

IÓN 

  

] [ xeLornaares SA. 

  

  

  

          
  

  

  

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1792037220001 09/04/2018 EQUITAX EQUILIBRIO IMPOSITIVO CIA. LTDA. GERENTE GENERAL 

2 CIÓN D JE 

  

NACIONALIDAD: — [España 

[ XPLORA SOLUTIONS S.L 

  

[ Avda. de los Rectores, 3 Ed. Paraninfo 30100 (Murcia). España 

  

  

    
  

  

  

                
  

  
  

  

  

                  
  

  

Di DELA SO D NJE! 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE Pi NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1708057649 BUSTAMANTE HOLGUIN TOMAS MAURICIO | CEDULA ECUADOR MIGUEL ASTURIAS e enana a bsiemaries 

LO: S L AN: 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No ADENTIFIDAD: NOMBRE ¡enTIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CiviL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

a Avda Los Rectores, 3 Ed JepExplorasotutions.co| — 
L PAAS41088 PEREZ PEREZ JOSE DAVID PASAPORT | ESPAÑA Paraninfo, 30100 SOLTERO m NO 

FIRMA DEL SEG 
   

   

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-310102 B054.2018 

¡[ADOR, FUNCION» lODELA 

¡A O APODERADO 

Oxa Lacalle Jl ly A 

FECHA DE EMISIÓN:7/5/18 9 58 AM Página'1 

  
  

 



   

      
   
   

CONSEJO DELA 

JUDICATURA po 
| | Il | IN 

Factura: 002-001-000034086 20181701032D00897 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701032D00897 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) TOMA 

MAURICIO BUSTAMANTE HOLGUIN portador(a) de CÉDULA 1708057649 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A XPLORA SOLUTIONS S.L. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS 

EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), Y, ME AUTORIZA(N) EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO 

BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 

OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN 

APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 5 DE JULIO DEL 2018, (17:06). 

  

     

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA CANTÓN QUITO



  

  

  

REFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

   1 El REFER 
TA POPULAR 201    

  

mor 

    

0 1974-0542 
ECUATORIANA — 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 
4 DE FEGRERO 2018 TA) 

e 

006 005.305 1708057649 

ANTAD.  USTAMANTE HOLGUIN TOMAS MAURICIO 
A E 'Y NOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO. 
CANTÓN ZONA: 4 

TUMBACO 

PARROQUIA 

MI 

   



4 
A o 

mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

lb: 33 ina) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708057649 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE HOLGUIN TOMAS MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBALINO HERRERA MARIA DE LA PAZ 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: BUSTAMANTE CARDENAS MARIO SIMON 

GUILLERMO 

Nombres de la madre: HOLGUIN SAMANIEGO MARIA DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-132-99777 

18 TA! 
136-132-99777 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

    
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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AGUSTIN NAVARRO NUÑEZ 
NOTARIO 

CI VILLALEAL, 2-3" 
Telóf.968 215759 968 213872 

Fax 968 220838 
MURCIA       

ESCRITURA DE PODER SUSCRITO POR LA MERCANTIL 

"XPLORA SOLUTIONS, S.L..«. =-================-- 

NUMERO MIL DOSCIENTOS OCHO.- 

EN MURCIA (ESPAÑA), mi residencia, a DOS DE 

JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. =----=-==========-=-=-= 

Ante mi, MANUEL MIÑARRO MUÑOZ, Notario 

del Ilustre Colegio de Murcia, como sustituto 

por imposibilidad accidental de mi compañero de 

residencia DON AGUSTIN NAVARO NUÑEZ, y para su 

¡E A 

ZXXXXZXXXXXZEXEXX XXX XXXX XX LARA XXX XXX XXXXXX 

»- COMPARECE: -« 

ERROR 

DON JOSE DAVID PÉREZ PÉREZ, mayor de edad, 

soltero, empresario Y vecino de Murcia, 

Espinardo, AVda. Los Rectores, 3, Edf. 

Paraninfo, bajo, con D.N.I./N.I.F.: 77.523.159- 

INTERVIENE: en nombre y representacion



como administrador UNICO de la mercantil XPLORA 

SOLUTIONS, Sebss domiciliada en Murcia, 

Espinardo, Avenida Los Rectores, numero 3., 

Edificio Paraninfo, bajo., constituida por 

tiempo indefinido en escritura otorgada en 

Murcia, ante mi compañero sustituido, el 

veintitrés de mayo de dos mil tres, que consta 

inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, 

BAJO LA HOJA NUMERO MU46878, al folio 183., 

tomo 1985, CON C.I.F B73243792. ==-==-=-=======-==- 

Fue designado para el cargo que ostenta en 

virtud de la propia escritura fundacional 

anteriormente indicada, por lo que lo considero 

con facultades orgánicas suficientes para este 

otorgamiento. === 

Dejo unida certificación del Registro 

Mercantil Central, acreditativa de su 

nombramiento de administrador único. --=-==-===-- 

Según interviene, juzgo al 

compareciente, con capacidad legal necesaria y 

facultades suficientes para formalizar esta 

Sscrituta, de RODER, Y : =o====================



02/2018 

  

DICE Y OTORGA: 

Que, en 

   nombre y representación de la 

mercantil  XPLORA SOLUTIONS, Sibos confiere 

Poder Especial, cual en derecho se requiere, 

favor su abogado, el señor doctor Tomás 

Mauricio Bustamante 

a 

de 

Holguín, ciudadano 

ecuatoriano con cédula de ciudadanía número 

1708057649, para que a nombre y en 

representación de la compañía XPLORA SOLUTIONS 

S.L., presente ante la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, la información 

respectiva de dicha compañía en su calidad de 

accionista de la compañía ecuatoriana 

XPLORAAPPS S.A. , quedando autorizado 

suscribir el formulario 

1 3 
documento que 

4 | 

a 

y cualquier otro 

se requiera para el efecto. El 

i apoderado queda investido de las más amplias 

: facultades para ejercer este mandato. 

Al efecto, otorgue y firma la documentación



pública oo privada que fuere necesaria O 

convenientes =""==e oscar nom” 

Hechas las reservas y advertencias legales. 

Leo, íntegramente y en alta voz, esta 

escritura al compareciente por su elección, 

lá ratifica y lima, ="==""=======:>== ==2==2=== 

De identificar al compareciente por medio 

de su documento de identidad, de tener a mi 

juicio interés legitimo y legitimación para 

este acto, y de lo demás consignado en este 

instrumento publico, que ha quedado extendido 

en dos folios de clase notarial, serie y 

números el del presente y el siguiente en 

orden, doy fe.- Está la firma del 

compareciente.- Signado. MANUEL MIÑARRO. 

Rubricado y sellado. === 

DOCUMENTOS UNIDOS: === mo



         

EA8146946: 
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23/05/2003 

Avenida 
Los 

Rectores, 
numero 

3, 
Edificio 

Paraninlo 

M
U
R
C
I
A
 

URCIA 

Actividades 
inform[ticas. 

Ensejanza 
no 

reglada 
de 

formación 
y 

  

perfeccionamiento 
profesional 

y 
educacion 

superior. 
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20000 
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ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda 

y donde queda anotada. Y a instancia de la 

parte poderdante, la expido en Murcia, en 

soporte pabel y en cuatro folios timbrados de 

papel exclusivo notarial, el presente y los 

tres posteriores, correlativos en orden y de la 

misma serie. En MURCIA al siguiente día de su 

otorgamiento. DOY FE. ----—-=—=—-=—--—-==-===-=-==-=--- 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Agustín Navarro Núñez. 
has been slgned by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARIA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

certificado 
Certifled / Attesté 

5. en MURCIA, ESPAÑA 6. el día 04/07/2018 
at/a the / le 

7. por DON GABRIEL ÁLVARO AGUAYO ALBASINI, CENSOR SEGUNDO DEL 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MURCIA, POR DELEGACIÓN DEL DECANO, 
by / par FE Púel, 

NOTAR), 7     

    

  8. bajo el número B-1596/2018 
N* /sous n* 

9. Sello /timbre: 
seal / stamp: 
sceau / timbre: 

10. Firma: 

  

    
  

A322296748 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la flrma, la calldad en que el signatarlo del documento haya 
actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento públlco esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidló. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has slgned the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This apostille does not certify the content of the document for which It was Issued, 

Cette Apostille atteste unlquement la véracité de la signature, la quallté en laquelle le signataire de l'acte a agl et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émi 
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o8a+ 
JNDA DEL CANTÓN QUíi


